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Veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 0699 

RADICADO N°. 2020-00081-00 

 

 

 

La demandante Gloria Patricia Herrera Gil, indica en memorial enviado el 21 

de abril de 2021 (anexo 42, demanda principal, exp. digital), lo siguiente: 

“Solicito aclaración 16 de marzo de parte actora  para que realice 

notificación por aviso al señor Carlos Arturo Ramírez , en este auto no se me 

dice si falto algo si no que se me dice la notificación al juzgado se  le envió 

constancia  de notificación el 19 de febrero  del señor Carlos Ramírez 

Carmona”.  

 

Redacción que carece de sentido, y que da una idea vaga de lo solicitado.  

 

Es por lo anterior que se requiere a la memorialista, a fin de que señale de 

manera inteligible lo solicitado en memorial señalado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 17 

fijado en la página web de la rama judicial el 28 de abril de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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